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1.1. PLENO 

El pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es el ente colegiado de 

decisión de este órgano jurisdiccional, el cual desempeña las actividades que le 

confiere el artículo 12 del Reglamento Interno de este Tribunal, y en atención a 

dichas atribuciones, y en ejercicio de las mismas, se desarrolló el siguiente trabajo 

jurisdiccional. 

1.1.1 . ASUNTOS JURISDICCIONALES TRAMITADOS. 

en el periodo que se informa, comprendido del 1 de febrero de 2019 al 30 de 

enero de 2020, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca tramitó 1,106 asuntos 

jurisdiccionales, los cuales se dividen de la siguiente manera: 516 son medios de 

impugnación previstos en el catálogo de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca, de los cuales 134 son Juicios para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano (JDC); 200 son Juicios para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas 

Normativos Internos (JDCI); 166 son Juicios Electorales de los Sistemas 

Normativos Internos (JNI); 04 Recursos de Apelación (RA); 10 Recursos de 

Inconformidad de Elección de Agencias (RIN/AG); 1 Recurso de Inconformidad de 

Elección de Ayuntamientos (RIN/EA) y; 1 Recurso de Revisión (RR); así también, 

se tramitaron 3 Procedimientos Especiales Sancionadores (PES); 3 Juicios 

Laborares (JL); 1 Juicio Electoral (JE); 26 Cuadernos de Antecedentes de turno; 

270 Cuadernos de Antecedentes de Trámite de la Secretaría General; 25 

Cuadernos de Amparo Indirecto; 1 Cuadernos de Amparo Directo; 10 Cuadernos 

de Controversia Constitucional; y 251 Cuadernillos de Impugnación ante las Salas 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

1.1.2. ASUNTOS RELACIONADOS CON PROCESOS 

ELECTORALES DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 

De los medios de impugnación recibidos en el periodo que se informa, se 

conocieron 365 asuntos relacionados con los procesos electorales de renovación 

de las autoridades de los 417 Municipios para el periodo 2020-2022, así como 

Agencias Municipales y de Policía para el año 2019, que se rigen por sus propios 

Sistemas Normativos Indígenas, de los cuales: 44 fueron Juicios para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC); 138 Juicios 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el 
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Régimen de Sistemas Normativos Internos (JDCI); 166 Juicios Electorales de los 

Sistemas Normativos Internos (JNI); 10 Recursos de Inconformidad de Elección de 

Agencias (RIN/AG); 1 Recurso de Inconformidad de Elección de Ayuntamientos 

(RIN/EA); 1 Juicio Electoral (JE); 4 Cuadernos de Antecedentes de turno, y; 1 

Recurso de Revisión. 

1.1.3. SESIONES, SENTENCIAS DICTADAS, 

EXPEDIENTES RESUELTOS, IMPUGNACIONES Y 

ACUERDOS GENERALES. 

La y los Magistrados integrantes del Pleno, asistidos de la fe del Secretario 

General, celebraron un total de 51 sesiones de resolución, de las cuales 38 fueron 

públicas y 12 privadas. En dichas sesiones se dictaron 333 sentencias y se 

resolvieron un total de 476 expedientes.  

Además de ello, celebraron 06 sesiones privadas, en donde la y los Magistrados 

abordaron temas de naturaleza administrativa, como por ejemplo, la aprobación 

del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2020. Siendo que en cada caso 

se levantaron las actas correspondientes. 

Emitieron un total de 3 acuerdos generales para el adecuado funcionamiento 

de este órgano jurisdiccional. Y celebraron 56 audiencias de oídas donde se 

atendieron a 376 ciudadanos y comunidades indígenas, en relación a los 

diversos medios de impugnación que se tramitan en este órgano jurisdiccional, 

para escuchar sus alegatos previo a la emisión de las resoluciones atinentes. 
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A la fecha en que se informa se instruyen ante este organismo jurisdiccional 

más de 150 asuntos relacionados con la impugnación de los acuerdos de 

calificación emitidos por la autoridad administrativa electoral local.  

A fin de impartir una justicia pronta y expedita, traducida en que los asuntos 

sometidos a la potestad del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se 

resuelvan sin dilación y dentro de los términos y plazos establecidos por la 

ley, este Tribunal ha resuelto de manera oportuna 1006 asuntos, lo que 

representa con relación a la totalidad de los asuntos tramitados, más del 

90%. 

 

De los asuntos tramitados y resueltos por el Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, es preciso hacer notar que, únicamente 100 sentencias se encuentran en 

vías de cumplimiento, lo que significa que más del 90 % de las sentencias 

emitidas han sido debidamente cumplimentadas.  
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Hablar de efectividad en el ámbito jurisdiccional, implica valorar la calidad y 

efectividad de sus sentencias.  

En ese sentido, de las 183 sentencias impugnadas, únicamente 29 fueron 

revocadas por órganos jurisdiccionales superiores, y 154 fueron confirmadas. Lo 

que refleja una efectividad de 97.30% de las determinaciones que emite. 

  

1.2 PRESIDENCIA 

El Presidente del TEEO en términos de lo que establece el artículo 15 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, presidió cada una de las 

sesiones de resolución y las sesiones privadas. 

Se encargó de turnar los 543 medios de impugnación y Cuadernos de 

Antecedentes, que requerían un pronunciamiento por parte del Pleno este 

Tribunal, a cada uno de la y los Magistrados instructores. 

Atendió de manera individual 46 audiencias y a 138 personas, asimismo, presidió 

las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Tribunal. 

Por otra parte, en su calidad de Representante legal del TEEO, dio contestación a 

10 demandas de controversia constitucional, interpuestas contra sentencias de 

este Tribunal. 
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1.3 SECRETARIA GENERAL 

1.3.1. SECRETARÍA AUXILIAR 

El Secretario General del TEEO, en estricto acatamiento a lo dispuesto por el 

artículo 18 del Reglamento Interno, dio fe de 13 diligencias celebradas por la y 

los Magistrados, dentro de las que destaca el recuento de votos en diversos 

paquetes electorales, relacionados con la elección de la Agencia Municipal de 

Pueblo Nuevo, perteneciente al Municipio de Oaxaca de Juárez. Y dio fe y levantó 

las actas respectivas de las 50 sesiones públicas de resolución y las 06 sesiones 

privadas del Pleno 

Así también, con ayuda de las y los funcionarios de la Secretaría Auxiliar, 

realizaron los acuerdos de inicio de los 1,097 asuntos atendidos por el TEEO; de 

igual manera, realizaron la revisión de forma y registro en el Sistema de 

Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA), de un total de 4,395 

acuerdos emitidos por la y los Magistrados Integrantes de este Tribunal; así 

también, realizaron un total de 1,737 oficios que firmó el Secretario General, a 

efecto de desahogar los trámites inherente a la propia Secretaría General de 

Acuerdos. 

Finalmente, se encargaron de revisar y remitir 1,228 expedientes 

jurisdiccionales al archivo de concentración, en cumplimiento a lo ordenado por 

la o los Magistrados Instructores, el Magistrado Presidente o el Pleno de este 

Tribunal. 

1.3.2. OFICIALÍA DE PARTES 

El área encargada del primer contacto de este Tribunal con la ciudadanía 

oaxaqueña, resulta ser la Oficialía de Partes, área que recibió y registró en el 

Sistema de Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA) un total de 

6,095 promociones, las cuales fueron entregadas a los encargados de las 

ponencias o de la secretaría auxiliar para su trámite correspondiente. 

De igual manera, turnaron 241 correspondencias dirigidas a la y los Magistrados 

y demás titulares de las distintas áreas y que no corresponden a asuntos 

jurisdiccionales. 
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1.3.3. ACTUARÍA 

Un eje central de la Secretaría General de Acuerdos y del propio TEEO, es la 

actuaría, área que se encarga de notificar los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que dictan la y los Magistrados o, en su caso, el Pleno de este Tribunal, y para 

cumplir con tan ardua labor, el personal de la actuaría realizó un total de 15,089 

notificaciones, de las cuales un total de 8,298 fueron mediante oficios a las 

autoridades responsables, vinculadas o requeridas dentro de los medios de 

impugnación, y realizaron 6,791 notificaciones personales. 

Por otro lado, al ser los actuarios funcionarios públicos investidos de fe pública, en 

estricto acatamiento a lo mandatado por el Pleno de este Tribunal, realizaron un 

total de 10 diligencias en diversos municipios del Estado, como Reforma de 

Pineda, Ayotzintepec, San José Independencia, Santiago Tamazola, Santiago 

Huajolotitlán, Santiago Xiacuí, Soledad Etla y San Mateo Peñasco, a efecto de 

cerciorarse de la toma de protesta, entrega material de oficina o de recursos 

materiales y humanos a diversos concejales de los Ayuntamientos de las citadas 

comunidades. 
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2.1.  DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

2.2. DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

El presupuesto total aprobado al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

para el ejercicio fiscal 2019 por el Congreso del Estado fue de $ 

38,469,076.00. Por diversas gestiones realizadas ante el ejecutivo del 

Estado se nos otorgaron ampliaciones presupuestales desde el mes de 

Junio a Diciembre por la cantidad de $ 24,744,650.13, dando un total de $     

63,213,726.13 , los cuales se ejercieron de  manera transparente y de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

 

 

 

Lo ejercido en este período  para  Servicios Personales fue $  54,937,482.13, 

Materiales y Suministros $ 1,134,973.48,  Servicios Generales $ 7,123,846.56, y 

Bienes muebles, inmuebles e Intangibles $ 17,423.96. 

Cabe mencionar que este Tribunal está comprometido con la austeridad, por lo 

que haciendo un esfuerzo intenso, redujimos nuestro personal en un 17%, por lo 

que generaremos un ahorro en el gasto de nómina para el ejercicio 2020 de - - - - 

$ 5,000,000.00 

Derivado de la continuidad en los trabajos de captura y procesamiento de los 

registros de la información en materia contable y presupuestal del Sistema de 

Integración Presupuestal 2019 y Sistema de Contabilidad Gubernamental 2019, de 

Presupuesto Total: $ 63,213,726.13  para el 
Ejercicio Fiscal 2019

Servicios Personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Bienes muebles,
inmuebles e Intangiles

Totales
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conformidad con la normatividad vigente, dichos sistemas se encuentran operando 

en tiempo real. 

Así mismo, se llevó a cabo la integración y entrega ante la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Oaxaca los informes relativos a Estados Financieros, 

Cuenta Pública e Informes de Avance Trimestral en materia Programático-

Presupuestal. 

 

Se están atendiendo los requerimientos de información y documentación por parte 

de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral correspondiente al ejercicio 2019. 

 

Además, se hicieron de manera oportuna los pagos solicitados a proveedores, la 

elaboración de 12 declaraciones Provisionales de Retenciones de Impuestos 

sobre la Renta, 6 declaraciones bimestrales de Impuestos sobre Nóminas, 12 

pagos mensuales de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, además de 6 

pagos bimestrales de cuotas Infonavit y Cesantía y Vejez. 

 

En cumplimiento a la normatividad aplicable en octubre de 2019 se entregó a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, el Programa 

Operativo Anual para el ejercicio 2019. 

 

En materia presupuestal se elaboraron 490 Cuentas por Liquidar Certificadas para 

poder solicitar las ministraciones mensuales y 37 adecuaciones presupuestales a 

la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

En materia contable, cumplimos con la realización de las conciliaciones bancarias, 

Estados Financieros, Pólizas de Diario, Pólizas de Ingresos y conciliaciones 

contable-presupuestales, correspondientes. 

 

2.3 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 

El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca cuenta con una plantilla de personal al 

cierre del ejercicio de 2019, de 62 colaboradores: 34 hombres que representan un 

54% y 28 mujeres que representan un 46%, en el área Jurisdiccional son 51 

trabajadores y en el área Administrativa 11 trabajadores. 
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SALUD LABORAL 

 

El día 29 de noviembre de 2019 se realizó el chequeo anual PREVENIMSS por 

personal del IMSS que acudió a las instalaciones del Tribunal Electoral del estado 

de Oaxaca, haciendo una revisión de la presión arterial, glucosa y triglicéridos del 

personal del Tribunal.  

 

UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Con fecha 19 de septiembre de 2019 todo el personal que labora en el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca participó de manera activa en el Mega simulacro 

convocado por la Secretaria de Gobernación y el Sistema Nacional de Protección 

Civil, derivado de los sismos que el estado de Oaxaca sufrió con fecha 7 y 19 de 

Puesto Cantidad 

Magistrado Presidente 1 

Magistrado   1 

Magistrada 1 

Secretario General 1 

Director Administrativo 1 

Contralor Interno 1 

Titular De La Unidad De Transparencia 1 

Coordinador De Ponencia 3 

Jefe De Departamento 3 

Secretario De Estudio Y Cuenta 15 

Secretaria Particular 2 

Actuario 2 

Oficial De Partes 2 

Sub Jefe De Departamento 1 

Jefe De Oficina 2 

Oficial Administrativo 17 

Oficial De Mantenimiento 1 

Chofer 3 

Intendente 3 

Total 62 
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septiembre de 2017 y de fecha 16 de febrero de 2018 con magnitud de 7.2 grados 

en escala de Richter. Con el objetivo de estar preparados ante cualquier 

eventualidad que ponga en riesgo la integridad física de los trabajadores del 

Tribunal Electoral del estado de Oaxaca.  

 

El día 8 de noviembre de 2019 se impartió al personal del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca el curso de capacitación denominado “Curso Básico de 

Protección Civil” impartido por personal de la Coordinación Estatal de Protección 

Civil de Oaxaca. 

 

PRESUPUESTO 

El presupuesto ejercido en el rubro de Servicios Personales es el siguiente: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Sueldos Para Confianza  38,786,393.19 

Honorarios Asimilables A Salarios    3,515,488.06 

Gratificación De Fin De Año Para Confianza    5,316,171.57 

Cuotas Al Imss Para Confianza    2,587,842.51 

Cuotas Al Infonavit Para Confianza    1,685,346.08 

Retiro, Cesantía Y Vejez Para Confianza    1,730,090.72 

Otras Prestaciones Para Confianza    1,316,150.00 

Total Servicios Personales  54,937,482.13 

 

2.4 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

 

Durante este periodo, el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, se dio a la tarea de buscar las mejores opciones de compra para 

satisfacer las necesidades operativas de este Órgano Jurisdiccional, abasteciendo 

a cada una de las áreas de los suministros solicitados por medio de sus 

requisiciones, mismos que son utilizados para desempeñar correctamente las 

actividades que se desarrollan. 

Las compras y/o adquisiciones más relevantes que se llevaron a cabo son las 

siguientes: 

 
MATERIALES: 

 
PARTIDA 201 - Materiales, útiles y equipos menores de 
oficina. 

 $ 120,335.08  



16 
 

PARTIDA 205 - Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

$ 69,268.68 

PARTIDA 207 - Material de limpieza. $ 30,134.40  

PARTIDA 208 - Suministros diversos.  $ 70,328.96 

PARTIDA 236 – Medicinas y productos farmacéuticos.  $ 7,000.18 

PARTIDA 241 – Combustibles, lubricantes y aditivos.   $ 380,000.00 

PARTIDA 259 – Refacciones y accesorios menores para 
equipo de transporte. 

 $ 90,348.89 

 
SERVICIOS: 
 

PARTIDA 301 – Energía eléctrica.  $ 148,658.59 

PARTIDA 303 – Agua. $ 62,500.00 

PARTIDA 311 – Arrendamiento de edificios. $ 1,106,463.26  

PARTIDA 312 – Arrendamiento de fotocopiado.  $ 319,146.30 

PARTIDA 328 – Servicio de vigilancia.  $ 314,358.00 

PARTIDA 340 – Seguros y fianzas de equipo de 
transporte.  

 $ 141,192.56 

PARTIDA 363 – Impresos y publicaciones digitales.  $ 103,484.80 

 
BIENES MUEBLES 
 

PARTIDA 501 – Mobiliario de oficina.  $ 17,423.96 

 
Durante este periodo se atendió un total de 250 requisiciones provenientes de 

todas las áreas de este Tribunal, en las cuales solicitaron diversos materiales y 

suministros para la realización de sus actividades. 

 

Con el afán de seguir en la mejora continua, se dará seguimiento al fortalecimiento 

de medios y procedimientos a través de los cuales se planeen medidas preventivas 

para el abastecimiento permanente de todos los materiales y servicios para el logro 

de los objetivos en este Órgano Jurisdiccional. 
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2.5. CAPACITACIÓN 
 

 JUZGANDO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Todo órgano jurisdiccional al impartir justicia, debe resolver con perspectiva de 

género, basándose en los principios de igualdad y de no discriminación por 

razones de género. 

 

En el periodo que se informa del mes enero del 2019 al mes de enero 2020, 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, se promovieron 39 juicios 

que involucraron asuntos de género, de los cuales 28, corresponden a 

Juicios para la protección de los Derechos Político Electorales del 

Ciudadano, 10 a Juicios para la protección de los Derechos Político 

Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los Sistemas Normativos 

Internos y 01 cuaderno de antecedentes.  

 

Cabe hacer énfasis que, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, analiza los 

hechos que señalan las actoras a la luz de los cinco elementos contenidos en el 

Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género,  y los criterios sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con el propósito de hacer un estudio exhaustivo de los hechos 

planteados por las actoras para determinar en su caso si las autoridades 

responsables han realizado actos que actualicen la violencia política en razón de 

género, y que, como consecuencia, les impidan ejercer de manera plena sus 

derechos político electorales, de votar y ser votada en la vertiente del ejercicio del 

cargo, para el cual fueron electas.  

 

Al  dictar sentencia el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, resolvió que en 3 

juicios se acreditó la violencia política de género,  en 3 más se desechó y/o 

sobreseyeron los medios de impugnación y en los 25 restantes se resolvió que 

no se acreditaba violencia política de género, en razón de que  no se actualizaron 

los  elementos que refiere el citado protocolo; sin embargo, el  Pleno del Tribunal 

realizó las vinculaciones y las vistas pertinentes a las autoridades que tienen el 

carácter de coadyuvantes en materia de Participación Política de las Mujeres del 

Estado de Oaxaca. Actualmente se encuentran 8 medios en instrucción. 

También es pertinente informar que 18 en Juicios, el Tribunal estimó dictar 

medidas de protección, en la sustanciación de los mismos, con independencia de 
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no actualizarse la violencia, ello a fin de garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las justiciables.  

 

Es importante destacar que dicha Información se ha compartido 

cuatrimestralmente a través de 3 reuniones ordinarias que se llevaron a cabo 

conjuntamente con las instituciones que conforman el Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Oaxaca; el TEEO, en su calidad de 

integrante permanente de dicho Observatorio mantiene el seguimiento de los 

casos relativos a la Participación Política de las Mujeres. 

  

CAPACITACIÓN ELECTORAL  

 

Para el eficaz perfeccionamiento de los procesos electorales es primordial la 

capacitación y formación que en materia electoral cursen los servidores públicos 

que laboran para el TEEO, como base fundamental de su preparación y 

especialización para el perfeccionamiento de las tareas jurisdiccionales que 

desempeñan. 

 

Con el propósito de fortalecer la capacitación en temas de la participación política 

de las mujeres y la paridad entre los géneros, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación a través de la Sala Regional Xalapa, Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, y el TEEO desarrollaron el 

curso-taller denominado “Paridad Libre de Violencia Política en Razón de 

Género, el cual fue replicado en la Región Mixteca (Santiago Yolomecatl) en 

la Región de la Sierra (Ixtlán de Juárez) y Valles Centrales,  (ciudad de 

Oaxaca)”; así mismo se desarrolló en coordinación con la Secretaría de las 

Mujeres de Oaxaca el curso “Perspectiva de Género y Justicia Electoral”. 

 

Cumpliendo con el objetivo de que los Servidores Públicos cuenten con 

herramientas especializadas en derecho procesal electoral, fundamentadas en 

conocimientos actualizados que les permita el mejor desarrollo de sus 

responsabilidades profesionales, el TEEO en coordinación con Sala Regional 

Xalapa organizaron la jornada de capacitación con Temas Selectos de Derecho 

Procesal Electoral, en el cual Secretarios de Estudio y Cuenta de la Sala 

mencionada, desarrollaron y analizaron los temas de “Valoración de Pruebas”, 

Ponderación de Principios, Test de Proporcionalidad y Temas de electorales en 

casos concretos, Redacción y Argumentación Jurídica y Redacción de Sentencias. 
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Continuando con el mencionado propósito de que los servidores públicos de este 

Tribunal fortalezcan y amplíen sus conocimientos jurídicos, participaron en las 

conferencias disertadas por especialistas en la materia, con maestros de la 

Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación con los temas: “Avance en materia Indígena en las Resoluciones 

Jurisdiccionales”, “Test de proporcionalidad en Materia Electoral” y “Fuentes del 

Derecho desde el punto de vista del Derecho Comparado”. 

 

A través de conferencias es como se transmiten las experiencias jurídicas que son 

plasmadas en bibliografías, es por ello que también llevó a cabo la presentación 

de dos obras de la autoría del Tribunal Electoral de Veracruz, denominadas “100 

infografías sobre sentencias del Tribunal Electoral de Veracruz” y “Ensayos sobre 

sentencias relevantes del Tribunal Electoral de Veracruz”. 

 

2.6 DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

 

UN TRIBUNAL ACTUALIZADO 

En el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO), la implementación de 

tecnologías digitales y de la información, es esencial para mantener actualizada 

tanto la interacción del ciudadano con el Tribunal, así como para el funcionamiento 

correcto manejo de datos e información interna del Tribunal. Es por eso, que a lo 

largo del periodo 2019/2020 se han realizado diversas actividades relevantes para 

los rubros mencionados con anterioridad. 

HACIA UN MODELO DE COMUNICACIÓN DIGITAL  

Con el firme propósito de atender las necesidades, así como de mejorar y 

actualizar los servicios brindados por este Tribunal, en coordinación con el 

personal del Departamento de Comunicación Social, se realizó el rediseño de  las 

transmisiones de las sesiones públicas, esto con el propósito de mantener un 

canal de comunicación abierto al público en general que desee conocer sobre las 

actividades que se llevan a cabo en esta Institución, los cuales son, cursos de 

capacitación, publicación de resoluciones y demás información relevante que sea 

de interés para la ciudadanía.  

Para mantener al Tribunal bajo los principios legales y marco normativo en materia 

de Transparencia, el módulo correspondiente a su difusión se ha mantenido en 

permanente actualización a lo largo del año. Así mismo, durante el periodo 
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2019/2020, se ha mantenido la difusión oportuna y constante de las resoluciones 

emitidas por el Tribunal, publicando un total de 317 resoluciones en la página web 

(Tabla 1); manteniendo así una actualización tanto en contenido de información, 

como en el diseño de nuevas herramientas que faciliten el uso y aprovechamiento 

por parte de los usuarios que nos visitan a través de Internet. 

También durante dicho periodo, se cambió el formato a las transmisiones de 

sesiones del pleno en vivo utilizando tecnologías de streaming como lo son 

YouTube Live, Facebook, utilizando el software OBS Studio, con la finalidad de 

que los interesados en estas sesiones puedan acceder a ellas vía internet desde 

cualquier parte del estado. 

Se realizaron 50 transmisiones en vivo de sesiones públicas y se grabaron 8 

audiencias de sesiones de oídas.  

 

NUEVA SEDE  

El edificio del Tribunal cambio de sede, y durante la habilitación del nuevo edificio 

para su uso, se realizó el cableado de red, en el cual, se colocaron un total de 58 

nodos  

De igual manera se habilitó el uso de un servidor, para la correcta administración y 

uso de recursos digitales almacenados en este, por los usuarios y departamentos 

pertenecientes al tribunal.  

 

SOPORTE TÉCNICO 

Uno de los principales objetivos es apoyar al desarrollo informático dentro del 

Tribunal, mediante una contribución profesional y de alto nivel que garantice la 

continuidad de los servicios informáticos existentes; así como organizar y 

fortalecer el rumbo informático para producir e implementar las herramientas 

relevantes y útiles que los usuarios del TEEO y áreas requieren para el 

desempeño de las funciones que tienen asignadas. 

Durante el periodo 2019/2020, como parte de las actividades cotidianas del 

departamento, se dio mantenimiento a 72 equipos de cómputo y 15 impresoras. 

(tabla2). 

Para responder al objetivo previamente indicado, el departamento de Informática 

apoya y desarrolla varias líneas básicas de actividades: desarrollo de sistemas, 

asesoría y capacitación especializada, administración de servicios (correo 

electrónico, Internet/Intranet, Telefonía y Red de Datos), se ha brindado apoyo con 

la instalación del equipo de cómputo, equipo de proyección y audio necesarios 
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para el desarrollo de los cursos, convenios  y talleres dentro  y fuera de las 

instalaciones del Tribunal. Haciendo uso de las mejores prácticas de tecnologías 

de la información y comunicaciones, aplicadas al ámbito jurídico – electoral y 

administrativo. 

 

Tabla 1. Número de resoluciones publicadas. 

 Número de resoluciones publicadas. 

Tipo De Resolución  CIFRAS 

 Juicio Para La Protección De Los 
Derechos Político Electorales Del 
Ciudadano. 

125 

 Juicio Para La Protección De Los 
Derechos Político Electorales De La 
Ciudadanía En El Régimen De Sistemas 
Normativos Internos. 

104 

 Juicio Electoral De Los Sistemas 
Normativos Internos. 

44 

 Recurso De Apelación. 8 

 Procedimiento Especial Sancionador 5 

Juicio Electoral 1 

 Cuaderno De Antecedentes. 25 

 Recurso De Inconformidad De Elección 
De Agencias. 

5 

 

 

Tabla 2. Mantenimiento de equipo de computo 

Mantenimiento de equipo de computo 

Mantenimiento de equipos Total de equipos 

72 computadoras 70 computadoras 

15 impresoras 15 impresoras 
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2.7 COMUNICACIÓN SOCIAL 
En el período que se informa, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, TEEO, 

logró desarrollar una línea editorial veraz y oportuna; con total y absoluto respeto a 

la multiculturalidad existente; a las formas de elección, ya sea por partidos 

políticos o de acuerdo a los sistemas normativos internos; y con especial cuidado 

a la equidad de género. 

Las difusiones de contenidos hacia la ciudadanía fueron relacionados a las 

actividades jurisdiccionales, académicas, capacitación, administrativas y de 

orientación en materia electoral. Para lograr lo anterior, nos apoyamos con las 

herramientas de tecnologías que nos facilitaron hacer llegar los contenidos tanto 

de las decisiones jurisdiccionales, así como informar de la fecha y hora de 

realización de las sesiones con la finalidad de que pudieran acceder al proceso de 

resolución de las demandas planteadas. 

Las redes sociales como Facebook y Twitter utilizadas como instrumento de 

información a la ciudadanía nos reflejan un incremento de más del 63% respecto 

al año anterior, esto de acuerdo a las “estadísticas” oficiales de ambas 

aplicaciones; el período anterior el impacto de las publicaciones fue de 5 mil 037 

personas alcanzadas, y en el período que se informa se llegó a 8 mil 225 

personas. Lo anterior nos muestra el gran interés de participación respecto al 

contenido de las publicaciones.  

 

 

 

 

 

 

De gran utilidad para la sociedad en general, ha sido transmitir en vivo 

desde el Salón de Pleno, las Sesiones Públicas, lo cual demuestra, con 

cifras oficiales, el gran interés por obtener de primera intención los 

resultados de los juicios llevados a cabo.

 

 

 

 

 

ALCANCE DE PERSONAS, PERÍODO 2018-2019:   5 MIL 037 PERSONAS 

 

ALCANCE DE PERSONAS, PERÍODO 2019-2020:   8 MIL 225 PERSONAS 

 

REPORTE DEL PERIODO 2018- 2019 
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58 MEDIOS DE TELE VISIÓN, CON UN TOTAL APROXIMADO DE 

1,000 IMPACTOS NACIONALES 

 

110 MEDIOS DE RADIO, CON UN TOTAL APROXIMADO DE MÁS DE  

2,300 IMPACTOS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos anteriores nos muestran el crecimiento del interés, interactividad y sobre 

todo la certeza de los contenidos de transmisiones como de publicaciones. Hoy los 

ciudadanos tienen confianza en la Institución.  

El alcance de las transmisiones en vivo, a través de la plataforma de You Tube, 

que al mismo tiempo quedan guardadas, también han sido, aunque en menor 

escala, material de estudio en Institutos y Universidades dentro de la asignatura 

de Derecho Electoral, de la licenciatura en Derecho.  

 

DIFUSIÓN NACIONAL INE 

El Departamento de Comunicación Social, en estrecha colaboración con el 

Departamento de Materiales y Vinculación de la Subdirección de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, durante el período utilizó al cien 

por ciento los tiempos que por Ley le correspondieron al TEEO, con la difusión de 

los spots “CONOCE TEEO”, tanto para Televisión como para Radio en cadena 

nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPORTE DEL PERIODO 2019 -2020 

TRANSMISIONES EN VIVO: 18 MIL 865 REPRODUCCIONES 
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TEEO Y ENTORNO SOCIAL 

 

En el TEEO asumimos el compromiso de ser una Institución próxima a la 

niñez y juventud oaxaqueña, con una clara intención de aportar elementos 

formativos de democracia electoral, participación ciudadana y coadyuvar a 

la creación de la cultura de coparticipación social; fomentar en las y los 

niños, jóvenes universitarios, la participación en los procesos democráticos 

que rigen nuestra vida socio-política. 

Es por ello que en equipo Comunicación Social, Capacitación y Formación e 

Informática, organizamos el Primer Debate Infantil, en cooperación con el 

TEPJF, con buenos resultados ya que, entre las docenas de participantes 

de los Tribunales Estatales, nuestra representante quedó integrada al 

Tribunal Infantil Nacional. 

De igual manera, se dedicó tiempo, esfuerzos y recursos económicos para 

fomentar la participación de la juventud estudiantil en foros, debates y 

concursos; entre las actividades que se organizaron certámenes de oratoria 

política, ensayo y debate político. 
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3.1 ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 

ARCHIVO HISTÓRICO 
 

El manejo de documentos o acción archivística promueve el uso de métodos y 

técnicas encaminadas al desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la 

organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita de la 

información generada, contribuyendo así a la eficiencia y eficacia de la 

administración pública, la correcta gestión gubernamental y el avance institucional, 

por lo que, el Archivo General de este órgano jurisdiccional tiene como finalidad 

primordial promover la conservación, difusión, acceso y consulta de la 

documentación disponible, favoreciendo así a la investigación y el resguardo de la 

memoria electoral del Estado de Oaxaca; lo anterior, basándose en los principios 

contenido en la Ley General de Archivos, Ley de Archivos del Estado de Oaxaca y 

demás normatividad aplicable. 

 

En ese orden de ideas, este Tribunal se ha dado a la tarea de sistematizar los 

documentos del Archivo General, separando los expedientes de trámite, de 

conservación e históricos, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Archivos; dando como resultado dos áreas de resguardo: el archivo de 

concentración y el archivo histórico, pues el archivo de trámite le corresponde a 

las áreas generadoras de la información, máxime que son documentos de uso 

cotidiano y necesario para el ejercicio de las facultades o atribuciones de las áreas 

jurisdiccionales o administrativas. 

 

COMITÉ TÉCNICO DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE OAXACA 

 

Es de resaltarse que por los arduos trabajos y por la participación activa del 

Tribunal Electoral en el seno del Comité Técnico de Archivos del Estado, con 

fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la Tercera Sesión 

Ordinaria de dicho Comité, en la que se le asignó al TEEO la Presidencia. Atento a 

lo anterior, con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, mediante 

Sesión Ordinaria del Comité Técnico de Archivos, fue aprobado el Diagnóstico de 

Archivos en el Territorio de Oaxaca, que tiene como propósito conocer el estado 

que guardan los archivos de trámite, de concentración e histórico de todos los 

sujetos obligados, siendo este documento un referente a nivel nacional.
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ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

 

Es el conjunto de documentos cuya consulta es esporádica por parte de las áreas 

jurisdiccionales o administrativas del Tribunal Electoral o, en su caso, por cualquier 

persona, y que permanecen en él hasta que prescribe su valor legal o jurídico, 

fiscal o contable, o bien, concluye el término para conservarlos de manera 

precautoria.  

No es menos importante, mencionar que este Tribunal tiene la enorme tarea de 

analizar, discutir y resolver los diversos medios de impugnación que establece la 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca; por lo que, es de gran importancia contar 

con herramientas más eficaces para la realización de dichas funciones 

constitucionales y legales, siendo el archivo de concentración fundamental, al 

proporcionar información precisa, para la resolución de sus expedientes.   

En el archivo de concentración se lleva a cabo la integración, organización, 

préstamo y consulta interna de los expedientes, teniendo un total de 4,518 

expedientes en el archivo de concentración      

 

PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES: 

El archivo de concentración cuenta con el servicio de préstamo de expedientes 

disponibles para consulta externa e interna, que enseguida se describen: 

 

Préstamo de expedientes Cantidad 

 

A las ponencias de los magistrados 

 

81 

 

Secretaría General 15 

Total 96 
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EL ARCHIVO HISTÓRICO 

 

La finalidad del archivo histórico es rescatar, clasificar, atesorar, conservar, 

gestionar, catalogar, custodiar y poner a disposición para la consulta pública, la 

documentación de carácter archivística y patrimonio documental de la Institución.   

Esto, teniendo en cuenta que la investigación histórica brinda la posibilidad de 

explicar, comprender o interpretar un determinado aspecto del pasado, situación 

por la que estos son conservados permanentemente por su valor informativo, 

histórico y cultural. Es así como, el Tribunal se ha dado a la tarea de seleccionar, 

clasificar y resguardar los documentos de mayor relevancia para su consulta y 

aprovechamiento.   

A continuación, se enlistan los expedientes que forman parte del archivo histórico 

del Tribunal. 

No. EXPEDIENTE 

1 RI/001/XV/01/95 

2 RA/01/XXII/03/95 

3 RA/01/97 

4 R.A.GOB./001/98 

5 R.I.D.M.R.-III/001/98 

6 R.I.-GOB.-III/002/98 

7 RA-EA/XXII/001/98 

8 RI-EA/XI/001/98 

9 J.G.E/CA/01/1998 

10 C.L./001/99 

11 R.A.D.M.R/001/2001 

12 R.I.D.R.P./003/2001 

13 R.A.E.A/XI/01/2001 

14 EXP/001/2001 

15 C.L./001/2001 

16 C.V./001/2001 

17 R.A./T.E.E./001/2002 

18 R.R./XIX/03/2004 

19 RI/GOB/X/19/2004 y acumulados 

20 RECL.C.-R.I.D.R.P./60/2004 
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21 RA/001/2005 

22 RAP/01/2007 

23 RIN/DMR/XV/01/2007 

24 RIN/DRP/01/2007 

25 RIN/EA/01/2007 

26 SI/01/2008 

27 JDC/01/2009 

28 RISDC/01/2009 

29 PAI/01/2009 

30 JL/01/2009 

31 RASDC/01/2010 

32 RIN/GOB/XIV/01/2010 

33 RIN/DMR/III/01/2010 

34 RIN/DPR/01/2010 

35 RIN/EA/01/2010 

36 PAI/01/2010 

37 Dictamen relativo a la calificación de la elección de 

Gobernador del Estado de Oaxaca 2010 

38 RISDC/01/2011 

39 PAI/01/2011 

40 I.R./01/2012 

41 JNI/01/2013 

42 JDCI/01/2013 

43 PES/01/2015 

44 RIN/AG/01/2017 

45 JE/01/2017 
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3.2 BIBLIOTECA JURÍDICO ELECTORAL 

“BENITO JUÁREZ GARCÍA” 
 

El Tribunal Electoral actualiza cotidianamente el material de su biblioteca, toda vez 

que tiene la vital función de incrementar la colección, organizarla y ponerla en 

servicio no sólo para el personal institucional, en el que juega un papel 

fundamental en el crecimiento profesional y académico, sino también del público 

en general.  La biblioteca tiene como objetivo proporcionar a sus usuarios tanto 

el acceso al documento, como el acceso y localización de la información. 

 

En consecuencia, se ofrece una extensa variedad de ejemplares en diversas 

ramas del Derecho, Historia, Política, Sociología, Derechos Humanos, Cultura 

General y Ética, con especial atención a la materia electoral, toda vez que una de 

las funciones de la biblioteca es proporcionar materiales bibliográficos y 

videográficos, que sirvan de fundamento en la resolución de asuntos del Tribunal, 

al tiempo que ofrece a sus colaboradores la posibilidad de incrementar sus 

conocimientos jurídicos y sustentar sus resoluciones, de igual forma, esta 

Institución se encuentra comprometida con la investigación académica, pues no es 

menos importante ofrecer información de la evolución en materia electoral de 

nuestra entidad.  

 

Actualmente, la biblioteca cuenta con 2006 ejemplares en total y se encuentran 

puestos a disposición del público para que puedan consultarlos o tomarlos en 

préstamo, el material videográfico es para préstamo.  
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A continuación, se enlistan las materias disponibles y número de ejemplares: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0

50

100

150
83

61

139

23 15
35 32

133

35
6

63

MATERIAS Y NÚMERO DE EJEMPLARES

0
100
200
300
400
500
600

201

88

550

47
20 39 21 24 21

269

101

MATERIAS Y NÚMERO DE EJEMPLARES
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3.3.  LA TRANSPARENCIA, EL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL  

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

La Transparencia y el acceso a la información pública gubernamental representan 

ejes indispensables para la creación de instituciones abiertas a la ciudadanía, por 

ello, este Tribunal en aras de cumplir con dicho compromiso ciudadano y con la 

normatividad aplicable en la materia, lo realiza a través del área administrativa 

directiva, denominada Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca, que tiene, entre otras funciones importantes, la de recabar y difundir la 

información a la que se refiere el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y 

25 y 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca; realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como, de recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información. 

 

En ese orden de ideas, este órgano jurisdiccional tiene la convicción de ser un 

Tribunal accesible a la ciudadanía oaxaqueña, que genere confianza y credibilidad 

en el Estado respecto a su actuar cotidiano en materia jurisdiccional y en cuanto a 

su administración, basado en los principios legales y marco normativo en materia 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por lo que esta institución actualmente cuenta con el Oficial de 

Protección de Datos Personales y el Enlace de Capacitación ante el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca. 

 

RESULTADO FAVORABLE DE LA PUBLICACIÓN DE 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, EN BENEFICIO DE LA 

SOCIEDAD OAXAQUEÑA. 

 

El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Oaxaca, como órgano garante en el Estado en la materia, con fecha 

veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, hizo llegar el Acuerdo General del 

Consejo, correspondiente a los Resultados definitivos de la Segunda Verificación 

Diagnóstica 2018, relativa al cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
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establecidas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por medio del cual, informa a esta Institución que se obtuvo 

el cien por ciento de cumplimiento en la Página Oficial y en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT); esto debido al gran 

esfuerzo del personal a cargo de dicha tarea, y por la valiosa colaboración con 

dicho órgano garante, a fin de mejorar las buenas prácticas en la Administración 

de Justicia y sus áreas administrativas. 

 

 En ese mismo orden de ideas, con fecha dos de enero del año en curso, se 

recibió en este órgano jurisdiccional, el Acuerdo del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, 

sobre el procedimiento de la primera verificación virtual 2019, del cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia que debe publicar esta institución, en el 

portal institucional y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el cual, 

se obtuvo el cien por ciento de resultado favorable para este Tribunal 

Electoral, esto por el gran esfuerzo de las áreas jurisdiccionales y administrativas 

que integran esta institución.   

 

CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

La especialización en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

y protección de datos personales, es un deber de todos los integrantes de este 

cuerpo colegiado, para cumplir con las obligaciones y funciones que le 

corresponden a las áreas jurisdiccionales y administrativas de este Tribunal; así 

pues, esta institución se dio a la tarea de asistir a las capacitaciones realizadas 

por el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca.  

 

CONFERENCIAS REALIZADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL 

Este Tribunal siempre comprometido con el aprendizaje y el crecimiento 

profesional, y reconociendo que el conocimiento y la experiencia deben ser 

transmitidas y compartidas para aquellas personas que acudan al llamado; 

ha coadyuvado con las instituciones encargadas de impartir y otorgar 

capacitaciones, en materia de transparencia. 
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RESPUESTA OPORTUNA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

Finalmente, la Unidad de Transparencia, en coordinación con las áreas 

administrativas y jurisdiccionales, y con la supervisión del Comité de 

Transparencia, dio respuesta oportuna a las solicitudes de acceso a la 

información, considerando que en el año dos mil diecinueve, se recibieron treinta 

y tres solicitudes de acceso a la información pública, mismas que fueron 

contestadas en tiempo y con las formalidades esenciales del procedimiento de 

acceso a la información pública, integrándose igual número de expedientes para 

su respaldo correspondiente. 

Es importante señalar que solo dos solicitantes recurrieron ante el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca, las contestaciones a su petición; sin embargo, fueron sobreseídas, toda 

vez que dicho instituto determinó que fueron entregadas conforme a lo solicitado, 

así como, en tiempo y forma. 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitudes 
95%

Recurso de Revisión
5%

Comparativo de solicitudes atendidas y 
Recursos de Revisión

Solicitudes Recurso de Revisión
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FUNCIONAMIENTO E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

OAXACA. 

 

El Comité de Transparencia es un órgano colegiado que tiene, entre otras 

funciones principales, la de instituir, coordinar y supervisar, en términos de las 

disposiciones aplicables, las acciones y procedimientos para asegurar la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 

confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 

del plazo de respuesta, clasificación de la información o declaración de 

inexistencia o incompetencia realicen los titulares de las áreas administrativas de 

este Tribunal; ordenar, en su caso, a las áreas competentes de esta institución 

gubernamental que generen la información que derivado de sus facultades, 

competencias y funciones deban tener en posesión, o que previa acreditación de 

la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y motivada las 

razones por las cuales en el caso particular no ejercieron dichas facultades, 

competencias o funciones; y establecer políticas para facilitar la obtención de 

información y el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 

En ese sentido, el Comité de Transparencia, para su buen funcionamiento se 

encuentra integrado de la siguiente manera: un Presidente: Pascual Ríos 

Vásquez, con derecho a voz y voto; un Secretario Técnico: Fernando Mendoza 

Arellanes, con derecho a voz, pero no a voto; un Comisario: José Javier Ortega 

Mendoza, con derecho a voz pero no a voto; la vocal: Cristina Rodríguez Daza y el 

vocal: Luis Zárate Cuevas, ambos con derecho a voz y voto, quienes han cumplido 

cabalmente con la responsabilidad encomendada por la presidencia de este 

órgano colegiado. 

 

Por otra parte, es de resaltarse que se han llevado a cabo veinte reuniones de 

trabajo, destacándose que dos fueron sesiones ordinarias y, dieciocho 

sesiones extraordinarias, con el fin de atender en tiempo y con las formalidades 

esenciales del procedimiento en la materia, las solicitudes de acceso a la 

información, y desarrollar temas de relevancia en materia de transparencia para 

este órgano jurisdiccional. 
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3.4. CONTRALORIA 

 

RENDICION DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA DE 
LOS RECURSOS 

 
En cumplimiento a la firme convicción y obligación de transparentar los 
procedimientos administrativos y financieros, se cuenta con un Órgano Interno de 
Control, el cual ha cumplido con la función pública de control y vigilancia de la 
recepción y ejercicio de los recursos públicos asignados al Tribunal, con el objetivo 
de cumplir con los fines institucionales y transparentar el uso de los recursos 
acorde a las Leyes, Normas, Lineamientos y con apego al Sistema Nacional 
Anticorrupción, en razón de sus facultades, así como de su autonomía técnica y 
de gestión. 

Por lo tanto, La función sustantiva de la Contraloría Interna es revisar que los 
recursos que se hayan ejercido, cumplan con los principios constitucionales de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  

 

AUDITORÍA 

 
Durante el periodo que se informa, la Contraloría interna, realizó dos auditorías 
integrales; una al ejercicio fiscal 2018 y otra al periodo de enero a septiembre 
2019, Auditorías que fueron realizadas acorde a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y de conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental. 
Los resultados de esta Fiscalización se notificaron al Titular de la Unidad 
Administrativa, a través del Informe de Auditoría a efecto de transparentar los 
recursos y la rendición de cuentas, notificando tres y cuatro observaciones 
administrativas, respectivamente, mismas que fueron solventadas en su totalidad 
quedando concluidas. 

En el mes de noviembre, se inició la Auditoria Específica al Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales dependiente de la Unidad 
Administrativa, misma que se encuentra en proceso de revisión. 

 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE CONFLICTO 
DE INTERESES. 

 

Con respecto a la obligación de los Servidores Públicos de este Tribunal de 
presentar la Declaración Patrimonial y de intereses; de conformidad con artículos 
32, 33, 34, 35, 46, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; la Contraloría interna expidió los formatos e instructivos para la 
presentación de la declaración de situación patrimonial, en su modalidad inicial, de 
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modificación y de conclusión del cargo(final); por lo que, al cierre del ejercicio se 
recibieron un total de 78 Declaraciones de Situación Patrimonial: 29 iniciales, 
44 de modificación y 5 finales; conforme a la citada Ley. 

 

ENTREGA- RECEPCIÓN 
 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas; 66, 70, fracción IX y 71, del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, la Contraloría Interna intervino en dos 
procesos de entrega-recepción correspondientes al despacho de la Secretaría 
General y del Departamento de Comunicación Social. 

 

QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 
 

En la página electrónica http://www.teoax.org/ del Tribunal, se encuentra el icono 
de Quejas, Denuncias y Sugerencias, así como los requisitos y formatos con la 
finalidad de que la ciudadanía conozca y pueda interponer ante la contraloría las 
Quejas, Denuncias y Sugerencias con motivo de las actuaciones de las y los 
servidores públicos de este Tribunal, en este periodo no hubo queja alguna en 
esta página. 
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